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Entre los suscritos a saber: LUíS FERNANDO POLANÍA OBANDO, mayor de edad, identificado
con cédula de ciudadanía No. '18.416.179 de Montenegro (Quindío), quien mediante Resolución
del Consejo Superior No. 127 del 25 de abril de 2023 actúa en calidad de Rector y representante
legal de la UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, institución identificada con NIT No 890.000.432-8,
con domicilio principal en la ciudad de Armenia, Quindío, que para efectos del presente
documento se denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte y, de la otra, TATIANA JIMÉNEZ
ARCILA mayor de edad identificada con la Cédula de ciudadanía No. 41.962.499 expedida en
Armenia, Quindío, en calidad de Director de la RECLUSION DE MUJERES DE ARMENIA -
QUINDIO "VILLA CRISTINA", según resolución No 2667 del 10 de Septiembre de 2013,
establecimiento que hace parte del lnstrtuto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC con NIT
No 801000767-6 quien en adelante se denominará ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE
MEDTANA SEGURTDAD, CARCELARTO y DE RECLUSTÓru Oe lnmeNtA (EpMSCR), hemos
convenido celebrar el presente convenio marco con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

a) Que nuestra Const¡tución Política en su artículo 67 establece que la educación es un derecho
de la persona y un servic¡o púbfico que t¡ene una función social, con ella se busca el acceso al
conocim¡ento, a la c¡encia, a la técn¡ca y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación
formará al colombiano bajo el respeto de los derechos humanos, la paz y la democracia, y en la
práct¡ca del kabajo y la recleac¡ón para el mejoram¡ento cultural científico, tecnológico y
protecc¡ón del medio ambiente.

b) Que es propósito común promover el desarrollo de la cooperación y part¡c¡pación de los
diferentes estamentos de la soc¡edad en la construcción de un país más incluyente, emprendedor
y product¡vo.

c) Que se reconoce la importancia de fortalecer los lazos de cooperación institucronales entre las
entidades, considerando la finalidad del interés soc¡al que las anima.

d) Que las instituciones de educación superior de carácter ofic¡al prestarán apoyo especial y
celebrarán convenios con los centros de reclusión para que las secciones educativas propicien la
educación en la modalidad presencial, abierta y a d¡stancia y en ambientes v¡rtuales de
aprendizaje, con el fin de ofrecer programas en educación super¡or que conduzcan al
otorgam¡ento del título profesional y desarrollen una Educación para el Trabajo y Desarrollo
Humano así como cualificación de habilidades, artes y oficios para el desarrollo ocupacional tanto
de internos como personal de guardia, directivos y administrativos de EPMSCR ARMENIA que se
involucren en actividades académicas del centro penitenciario.

e) Que en virtud del principio de la aulonomía de la voluntad establec¡do en el Artículo 40 de la
Ley 80 de 1993, las partes contratantes podrán ¡nclu¡r modalidades, condiciones y en general
estipulaciones que permitan la autonomía de la voluntad, s¡empre que no sean contrarias a la
Constitución Política de Colombia, la ley, el orden público, los postulados de la contratación
estatal y Ia buena administración.

0 Que la ley 65 de 1993, rat¡ficada por la ley 1709 de 20 de enero de 2014, en su articulo 1OO,

establece que, el tratamiento penitenciarlo tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del
infractor de la Ley Penal, mediante el examen de su personalidad a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreac¡ón, bajo un espíritu
humano y solidario.
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g) Que de conformidad con el artículo 94 de la misma ley establece que, la educación al iguai
que el trabajo const¡tuye la base de la resocialización.
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h) Que la Dirección de Gestión y Aseguramiento a la Calidad de la Universidad del Quindío hace

constar que, los programas académicos que cuentan con registro calificado podrán ser ofrecidos
y desarrollados en por fuera del campus un¡versitario, es decir, en las instalac¡ones del

establec¡miento penitenciario.

G) Que las dos entidades comparten intereses y objetivos en los campos a desarrollar en este

convenio.

El presente convenio se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. oBJETo. Las partes acuerdan aunar esfuerzos para desarrollar
procesos de: a) Acompañamiento técnico, asesorías y consultorías y b) investigación y formación
en programas de Educación Superior, dentro del principio de la Educación Presencial, Abierta y a
Distanóia, ub¡cados en las diferentes localidades en donde la UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO
haga presencia, mediante la utilización de medios y mediaciones pedagóg¡cas que contr¡buyan a
la resignificac¡ón del aprendizaje, la formación integral y de la ciencia.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONVENIOS ESPECIFICOS: ESIC CONVENIO MARCO
INTERINSTITUCIONAL tiene ámbito de aplicación a nivel de las instituc¡ones que suscriben en
un marco de respeto mutuo por las normas que le son propias a cada una de las instituciones,
esto es, de la UNIVERSIDAD DEL QUINDIO y EPMSCR ARMENIA, y para su desarrollo y
operación se generaran los convenios específicos correspondientes, con el fin de consolidar el
monitoreo y control de ejecuc¡ón. Con fundamento en lo dispuesto en el presente Convenro
Marco y basados en las definidas en la cláusula primera, se suscrib¡rán los convenios específicos
pert¡nentes en los cuales se determinará con precisión las cond¡c¡ones especiales que los
reglamentan, tales como: duración, lugar de ejecución, unidades participantes, responsables de
cada instituc¡ón y demás cond¡ciones jurídicas, técnicas y flnancieras para su adecuada
ejecución.

PARÁGRAFO: I - Los convenios específicos se suscribirán de acuerdo con la capac¡dad
financiera y técn¡ca de cada una de las partes y con la firma de los representantes legales. 2- Se
debe estipular claramente dentro de los convenios específicos el manejo y propiedad de los
bienes devo¡ut¡vos que se adquieran dentro de la ejecución de los mismos. 3- Los convenios
específicos estarán precedidos de la respectiva propuesta por parte de alguna de las partes, la
cual debe estar acorde con sus normas internas. 4- Los convenios específ¡cos tendrán una
propuesta operativa y dirección académ¡ca, ¡nvest¡gativa y/o técnica, con un plan de trabajo,
objetivos, metodología, definiendo la participación económica y el más justo equilibrio entre los
aportes y beneficros para las partes, enmarcadas dentro de las políticas y la autonomía de cada
institución.

CLÁUSULA TERCERA. BENEF|C|ARIOS: Son beneficiar¡os det presente convenio: 1.- por
parte de EPMSCR ARÍUENIA, la población interna en los establecimientos, y la dirección de la
escuela de Formac¡ón del EPMSCR ARIVIENIA, para su fortalecim¡ento.

CLÁUSULA cUARTA. oBLIGACIoNES DE LAS PARTES:

OBLIGACIONES CONJUNTAS del EPMSCR de ARMENTA
QUINDIO:

y la UNIVERSIDAD DEL

1. Elaborar y desarrollar un plan operat¡vo en el cual se establezca el cronograma de activ¡d
fechas y responsables de ejecución y seguimiento. 2. cumplir con todai sus partes el
operativo. 3. Part¡cipar act¡vamente en los comités establecidos en este convenio. 4. Gara

ades,
plan
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que el programa de formación ofrec¡do por la UNIVERSIDAD DEL QUINDO sea desarrollado y

asimilado según los criterios curnculares establecidos. 5. Sistemat¡zar las experiencias alcanzadas
con miras a cualificar el trabajo conjunto y divulgarlo. 6. Promover la realización de prácticas

profesionales o experiencia profes¡onal dirigida dentro de las sedes de EPMSCR ARMENIA, previo

el cumplimiento de requisitos establecidos. 7. Establecer mecanismos de evaluación y
seguim¡ento para medir el progreso de los internos en sus estudios y ajustar los programas

según sea necesar¡o, lo cual se realizará a través de los supervisores que cada parte designe
para tal efecto. 8. Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para la
implementación de los programas educativos dentro de la cárcel.9. Establecer canales de
comun¡cac¡ón efectivos entre la universidad y las autor¡dades pen¡tenciarias para coordinar la

¡mplementación y el segu¡m¡ento de los programas educativos.

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO: ,I. BTindaT

asesoría para desarrollar las acciones descritas en el plan operativo concertado con EPMSCR
ARMENIA. 2. Ofrecer los programas especificando las cond¡ciones diferenciales relacionadas
con la atención de la población interna de las instituciones carcelarias. 3. Designar un
responsable, para coordinar y controlar el plan operativo verificando los resultados presentados
por las lnstituciones. 4. ldentif¡car los mecanismos que perm¡tan a los estudiantes el acceso a los

distintos servic¡os que la UNIVERSIDAD DEL OUIND|O ofrece. 5. Garantizar la oferta académica
y las cond¡ciones curr¡culares, pedagógicas y didáct¡cas ya ex¡stentes que hacen parte del
presente conven¡o. 6. Desarrollar estrateg¡as de estudio adaptadas a las necesidades y
restricc¡ones del entorno penitenciario, que puedan ser impartidos de manera efectiva dentro de
la cárcel. 7. Seleccionar los programas académicos a ofertar en el centro pen¡tenciario a partir de
un análisis de las caracteristicas de los programas académicos que pueden ser ofrecidos en el
lugar en mención con base en las neces¡dades y restricciones del entorno pen¡tenc¡ario. 8,
Verificar la oferta académica cada semestre previo análisis financiero por parte de la Vicerrectoria
Académica.

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL EPMSCR ARMENIA: ,I. GATANIiZAT A IA UNiVErSidAd
el desarrollo de los programas acordados y aprobados por los directamente responsable, en el
sent¡do de la selección del personal que se involucrara en los distintos procesos tales como la
calidad académica de los estudiantes y culminac¡ón en feliz térm¡no de los vinculados,
presentación de ¡nformes semestrales en el desarrollo de la formación académica destacando los
aspectos de relevancia. 2. ldentificar de manera objetiva tanto el número de aspirantes como
sus preferencias vocacionales y profes¡onales que participarán del proceso de formación
académico en la Universidad del Quindío. 3. Garantizar los recursos necesar¡os, como
materiales educativos, tecnología, etc., previa disponibilidad presupuestal.

CLÁUSULA SÉPTIMA, oRGANIZACIÓN PARA EL DESARRoLLo DEL coNVENIo: EI
control y vigilancia en cuanto a la ejecución del presente convenio la realizará, por parte de
EPMSCR ARMENIA: A través de la dirección y la coordinación del área de educación, y por parte
de Ia UNIVERSIDAD la ejercerán las Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría administrativa,
Vicerrectoría de investigación y Vicerrectoría de Extensión y desarrollo social y directores de
programa.

CLÁUSULA OCTAVA. PLAZO DE EJECUCIóN y VtGENctA. - Et plazo para ta ejecución det
convenio lVlarco es de cinco (5) años, los cuales empezarán a contarse a part¡r de la fecha de
suscripción del presente convenio, térm¡no que podrá ser prorrogado de común acuerdo entre las
partes. El presente convenio estará v¡gente por el término de ejecución y liquidación del
convenio. Liquidación que se real¡zara dentro de los dos (2) meses sigu¡entes a su terminac¡ón.

CLÁUSULA NOVENA. RECURSOS FINANCIEROS: El presente convenio se proyectará y
presupuestará los recursos necesarios, previo estudio por parte de la UNIVERSIDAD DEL
QUlNDlo. Para su desarrollo cada una de las partes ejercerá act¡vidades ¡nherentes a s
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respectiva misión. En cada convenio específico deberá estipularse el monto, ¡a forma de pago y
si es pertinente el correspondiente certificado de d¡sponib¡l¡dad presupuestal, el personal
beneficiado para ingresar a las caneras universitarias será responsable de realizar el pago del
valor seguro estudiantil est¡pulado por la universidad y con el conespondiente aumento anual de
ley, d¡cho valor será exclusivo y se cancelará en las fechas indicadas por la universidad y se
formalizará cada semestre.

CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACóN DEL CONVEN|o. - Et presente Convenio podrá darse
por terminado cuándo: l) Así lo determine las instancias d¡rect¡vas de ambas instituciones. 2) Por
incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contraídas por medio del presente conven¡o. 3)
Por vencim¡entos del término establecido en la cláusula octava y se exprese la decisión de no
prorrogarla. 4) Por la ocurrencia de hechos constitutivos de fueza mayor o caso fortuito que haga
imposible el cumplimiento de los compromisos objeto del Convenio. 5) Por la terminación de la
existencia de la persona jurídica de las partes contratantes. 6) Cuando alguna de las partes
cambie su naturaleza jurídica, o sea fusionada o liquidada y la otra parte considere que no resulta
conven¡ente continuar la ejecución del contrato. 7) Por decisión unilateral de las partes, prev¡a
notificación a la otra, por escrito, con una antelación de tre¡nta (30) dÍas al momento de la
terminación.

cLÁusuLA DÉctMA PR|MERA. EXCLUSóN DE RELAC|óN LABoRAL: Las ent¡dades que
part¡c¡pan en este CONVENIO, dejan expresa constancia que las actividades realizadas no
generan vinculo de relación laboral, ni subordinación alguna entre el EPMSCR ARMENIA y el
personal enviado por LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO a las dependencias Direcciones
Regionales o Establecimientos de Reclusión del lnstituto.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNoA.- SoLUCIÓN DIREGTA A LAs coNTRoVERSIAs
CONTRACTUALES: En caso de susc¡tarse cualquier diferencia de interpretación jurídica de este
acuerdo o violación del mismo, las partes de este conven¡o harán todo lo posible para solucionar
en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surg¡das en la actividad contractual,
para tal efecto, de presentarse diferencias relacionadas con el desarrollo del objeto del presente
convenio, acudirán a los procedimientos de transacción, amigable composición o conc¡liación,
establecidos por la ley 640 de 2001 y su decreto reglamentario y demás normas concordantes y
de conformidad con lo establec¡do en el artículo 68 de la ley 80 de 1993 y demás d¡sposiciones.

CLÁUSULA DÉclMA TERCERA. - REGIMEN JURíDlco: por tratarse de un convenio
interadministrativo, el convenio se reg¡rá por la ley 80 de lgg3 y demás normas que la ad¡cionen
y modifiquen sus decretos reglamentar¡os, en general por las regtas civiles y comerciales
vigentes y en especial por el estatuto de contratación vigente de la Universidad.

CLAUSULA DECIMA CUARTA. - PROHIB|C|ÓN DE CESIóN: Ninguna de las partes podrá
ceder n¡ total ni parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven de este convenio, sin
autorización expresa, previa y escrita de ¡a otra,

CLÁUSULA DÉctMA QUINTA SITUACTONES NO PREV|STAS: Las situacjones no prev¡stas
en el presente convenio serán resueltas por las partes a través de los Representantes de LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO y del EPMSCR ARMEN|A, de común acuerdo. Cuatquier
modificación de la que sea objeto el presente convenio, debe constar por escrito y ser suscrita
por las partes que intervienen en el m¡smo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - INHABILIDAD E INCoMPATIBILIDAD: Por med¡o de esta
cláusula las partes afirman bajo la gravedad del juramento que no se encuentran incursas en las
inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previstas en
Colombia y en las demás disposiciones vigentes, los artículos 8
artículo 18 de la Ley 1 150 de 20'10.

la Constitución Polít¡ca de
y I de la Ley 80 de 1993 y el
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPflMA. PRoPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: PaTa todos |os
efectos, se dará aplicación a la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decreto 460 de 1995 y demás
normas concordantes. Las partes de común acuerdo establecen que ambas instituciones podrán
hacer uso de los documentos y/o resultados para sus prop¡os f¡nes, previa autorización de los
estudiantes autores de las tesis y de los proyectos de ¡nvestigación, dando el crédito
conespondiente.

GLÁUSULA DÉclMA ocTAvA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte ¡ntegral del
presente convenio: a) por parte de la Universidad del Quindío: Documentos de la Universidad del
Quindío y del representante legal, acuerdos, comunicaciones y demás actos adm¡nistrativos
anteriores o que se produzcan en desanollo del objeto del convenio. b) por parte del EpMSCR
ARMENIA: copia de la resolución de nombramiento del represente legal, acta de posesión y
cédula de ciudadanía.

CLÁUSULA DÉCIMA NoVENA. CoNTINUIDAD DEL coNVENIo. RENoVAGIÓN cuPos
uNlvERSlrARlos, en el momento de la finalización de los estudios por parte del personal de
internos se podrá continuar con más internos poslulados, y en caso de libertad cond¡cional, o
libertad absoluta se tendrá la posibilidad de otorgam¡ento a otro penado, que cumpla con las
cond¡ciones dadas por el INPEC y LA UNIVERSIDAD DEL QUtND|O.

CLÁUSULA VIGESIMA: PERFECCIoNAMIENTo Y LEGALIZACIÓN. - EI presente conven¡o
requ¡ere para su legalización de la firma de las partes.

Para constancia se firma por las partes comprometidas en este convenio en la c¡udad de Armen¡a
por el Rector de la universidad del Quindío y por la directora de la RECLUSIóN DE MUJERES
DE ARMENIA. OUINDÍO "VILLA CRISTINA'.

Dado en

LUíS FER

,alos

LANIA OBANOO

2s ABR 202(

Rector U rst d del Quindío
TATIANA JIM É¡¡ez tRcttl
Directora EPMSC

NOMBRES Y APELLIDOS FI
Proyectó y elaboró Julián Barrera Buitrago/ Jefe Departamento Distancia/v¡rtual

Larissa Tatiana R¡co Buitrago/ D¡rectora Un¡dad Curricular

Aleiandra Restrepo Marulanda./ Profesional Dirección Jurid¡ca

V¡ctor Alfonso Vélez Muñoz/ Director Juridico
Revisó

Erwin Fabián
Calidad

Rojas/ D¡rector de Geslión y Aseguramiento a la

Revisó y aprobó Orlando Salazar Salazar/ Vicerrector Académico
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